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BICENTENARIO 
DE LA AUTONOMÍA DE LA 
PROVINCIA DE LA RIOJA 

Uy N.a 10.222 

DECLARACION N °  235/2020 

EL CONCEJO DELIBERANTE 
DEL DEPARTAMENTO CHILECITO 

DECLARA 

DE INTERÉS DEPARTAMENTAL el mes de la 

"Con cientización sobre la Elaboración del Compost desde el 01 al 30 de 

Septiembre", en cumplimiento a la Ordenanza N° 3.609/2020 

"HOGARES VERDES". Uno de los problemas más graves de nuestra 

sociedad es la contaminación debido al mal manejo de los residuos y la 

falta de conocimiento de los ciudadanos sobre el tema; por eso es necesario 

concientizar a la población acerca de la elaboración del compost, para 

lograr así que nuestra ciudadanía tome una actitud proactiva con miras al 

consumo sustentable, responsabilizándonos de los propios consumos y 

residuos que generemos. Es importante trabajar por un Departamento 

limpio y ordenado, cuidando el hábitat en el que vivimos con cada pequeña 

acción y que mejor manera de comenzar desde casa colaborando con el 

ambiente. "TODO LO QUE LE OCURRA A NUESTRO SUELO, LE 

OCURRIRÁ A LOS HIJOS DE ESTA TIERRA ---------------------------------------------- 

Dada en la Sala de Sesiones General Don José de San Martín del "Edificio 

del Bicentenario de la Patria" del Concejo Deliberante del Departamento 

Chilecito, a los Treinta días del mes de Julio del Año Dos Mil Veinte. 

Proyecto presentado por los Concejales del Bloque "Juntos por La 

Rioja": Díaz, Verónica Noemí; Brizuela, Leandro Nicolás; Oliva 

Maritínez, 1ía Florencia y Padilla, Romina Elizabeth.- 
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VICE INTENDENTE 
CONCEJO DELIBERANTE 

OPTO, CHILECITO. LA  RIOJA 


